
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2020 00865 

 

 

Recónocerse al abogado Marco Antonio Niño Rodríguez como apoderado 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  
 
Las gestiones para el enteramiento del extremo ejecutado a las direcciones 
físicas informadas Tv 94 # 21 I -20 [22ConstanciaCitatorio] y Transversal 
94 No. 21-120 [23Citatorio 2020-00865] ambas en Bogotá, con resultados 
negativos, incorpórense al expediente. 
 
Téngase en cuenta el trámite de la citación para la notificación personal de 
la demandada a la dirección física transversal 94 No. 22 I – 20 Int. 1 Apto. 
302 de Bogotá, D.C. con resultados positivos.  
 
En consecuencia, se insta a la parte demandante para que proceda con su 
vinculación por aviso en los términos del artículo 292 del C.G.P., en el cual 
deberá indicarse la dirección electrónica del despacho, la cual es 
cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-180 de 21 de octubre de 2022 
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